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había declarado ajustada a Derecho la liquidación girada a la Herman
dad Nacional de Previsión Social de Arquitectos Superiores, por el
concepto de Impuesto sobre Sociedades, retenciones por intereses de
Depósitos;

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la -cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva; _

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado.

Segundo.-Confirma la sentencia dictada con fecha 30 de diciembre
de 1987 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso numero
26.291/1986, que anuló la Resolución dictada Con fecha 25 de febrero
de 1986 por el Tribunal Económico~AdministrativoCentral, que había
declarado procedentes las retenciones que por el concepto de Impuesto
sobre las Rentas del Capital habían sido practicadas a la Hermandad
Nacional de Previsián·Social de·Arquitectos Superiores.

TercerO.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en esta segunda instancia.»

Madrid, 4 de junio de 199ü.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

llmo~ Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 10 de octubre
de 1989 por la Audiencia Nacional, en el recurso canten·
cioso·administrativa número 28.810, interpuesto por ((Agro
mán Empresa Constroctora, Sociedad Anónima». contra
un acuerdo del Tribunal Económica-Administrativo Cen
tral de fe.c.ha 18 de junio de 1986. sobre retención por el
Im¡mesto'General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 10 de octubre de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contenCíoso-administrativo número 28.810, interpuesto
por la Entidad <<Agromán Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 18 de junio de 1986, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Agromán Empresa 'Constructora,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 18 de junio de 1986 -ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar
y declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 37.470 pesetas. Y sin rl)stas,»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

28848 ORDEN de 7 de noviembre de 1990 sohre la resolución de
solicitudes de proyectos, acogidos a la Ley 50/1985. sobre
incentivos económicos regionales. correspondientes a 628
expedientes.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reg1amentaria~
mente I?or el Real pecreto 1535/1987, de 11 de diciembre, constituye un
nuevo mstrum~n.t~ p,ara las actuad,ones de árr.tbito estatal, diri~idas a
fomentar las ImCtatlvas emprcsanales con mtensidad selectIva en
determinadas regiones del Estado, con objeto de repartir equilibrada
mente las a~tividades e~0!'1óm.icas dentro del mismo, y atribuye determi
nadas funCIOnes al Mmlsteno de Economia .'i Hacienda, particular
mente a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales
creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero. '

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 487/1988,
488/1988. 489/1988, 490/1988, de 6 de mayo: 569/1988 y 570/1988, de

3 de junio; 652/1988, de 24 de ju~io; 1389/1988, de 18 de noviembre;
1129/1988 y 1130/1988, de 30 de septiembre: 883/1989, de 14 de julio,
y 491/1988, de 6 de mayo, establecieron la delimitación de las Zonas de
Promoción Económica de Asturias, Murcia, Casli1la~La Mancha, Canta
bria, Canarias, Castilla y León, Andalucía. Extremañdura, Melilla, Ceuta
y Comunidad Valenciana y de la Zona Promocionable de Aragón,
respectivamente, y fijaron las áreas prioritarias y los objetivos dentro de
dichas áreas, asi como los 'sectore.~ promocionables y la naturaleza y
cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán concederse en
dichas Zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y
cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto 1535/1987 y en los
propios Reales Decretos de delimitación,

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla
ción que las afecta; vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo
previstos en el artículo 21' del Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector; al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición final.primera de la·Orden de 17 de enero de 1989, he
tenido a bien disponer: '

Primero. Solicitudes aceptadas. -1. ~ Quedan 'aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo I de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo 1.

Segundo. Solicitudes desestimadas.:-Se. desestiman las solicitudes
de incentivos regionales presentadas·· por las Empresas y para los
proyectos de inversión que se indican en el anexo II de esta Orden, por
las causas Que se indicarán en ,las correspondientes resoluciones iridivi-
duales. .

Tercero. Condiciones modificacfas.-En el. anexo III se relacionan
los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, describiéndose
la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resolu
ciones individuales.

Cuarto. Resoluciones individuales:-1. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresas, a través' del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
pmyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

, La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
tratIvas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias. así como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Quinto. Disposiciones adicionales.-1. Si fuera necesario, se auto
riza a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales a
aumentar o disminuir hasta un 10 por 100 el importe de la subvención
concedida, el de la inversión aprobada, o el numero de puestos de
trabajo.

2. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición de
bienes de equipo mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero «<leasing») aquéllos deberán pasar aser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del penado de la concesión.

3. La materialización de la presente Orden, en relación con las
subvenciones previstas en la misma, quedará concidionada a la existen
cia de crédito sufIciente en el momento en que hayan de realizarse los
pagos.

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expe
diente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito
cifrado en la sección 15 «Economía y Hacienda», concepto 23.724-C771
del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera
liquidación de subvención.

5. Los pagos resultantes de las rertiflcacioncs de subvenciones
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuenta. sujetos a rectificaciones
v sin que supongan en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprenda, estando obligado el beneficiario a rcinkgrar
las cantidades que hubiera recibido, con abono de 10s intereses legales
correspondientes y del recargo, si procede, en qm:: incurricrí.t. si no se
hubiera dado a la subvención el destino previsto. sin pef]uk¡~\ de 1:1
aplicación, cuando proceda, de los preceptos scbre dcltto fi~(:al, wn
forme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de' 27 de
diciembre.

Madrid. 7 de noviembre de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de
Economía, Pedro Pércz Femández.


